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, Quito, 28 de Enero del 2016 

Ingeniera 

VANESSA SOFÍA GÓMEZ ROMERO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la 

Compañía “PROSYSTIME CIA. LTDA.”, celebrada en la ciudad de Quito hoy día, veinte y ocho de 

Enero del dos mil dieciséis, se reeligió a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por el perío- 

do estatutario de tres años de conformidad con el Estatuto Social, pudiendo ser reelegido inde- 

finidamente. 

La Compañía “PROSYSTIME CIA. LTDA.”, se constituyó por escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 11 de 

Diciembre de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 30 de Enero del 2013. 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley de Compañías, toda vez que reemplazará al 

Gerente General en caso de ausencia, impedimento o falta temporal, así como los demás 

deberes y atribuciones especificados en los arts, 17 y 20 del estatuto de “PROSYSTIME CIA. 

LTDA.” 

Atentamente 

ING. ALEXANDER GUILLERMO VILLAMAR BUSTOS 

GERENTE GENERAL 

“PROSYSTIME CIA. LTDA.” 

C.C. 1103217079 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía “PROSYSTIME CIA. LTDA””. Quito, 28 

de Enero del año 2016 

   Wes 0% eE 
ING. VANESSA SOFÍA GÓMEZ ROMERO 

PRESIDENTE 

“PROSYSTIME CIA. LTDA.” 

C.C. 1103512453
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3503 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1315 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROSYSTIME CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GOMEZ ROMERO VANESSA SOFIA 
  

IDENTIFICACIÓN 1103512453 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 423 DEL:30/01/2013 NOT:29 DEL: 11/12/2012  AFOU | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

  

Reg. . 
a, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e, 
E ] 2 SIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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